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RE: SOPORTE TYBA IMPOSIBILIDAD DE GENERAR ESTADO N73 DE FECHA 07/06/23

Soporte Aplicacion Justicia Xxi Web <soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/06/2023 9:44 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,
 
De manera atenta se informa que, se anuló el estado previamente fijado con el consecu�vo 73 y se volvió a fijar. Esto se hizo debido a problemas de conec�vidad que
impidieron la generación del archivo PDF correspondiente, por favor verificar, quedamos atentos.
 
 
___
Cordialmente:
 
Soporte Técnico Aplica�vo Jus�cia Xxi Web
DEAJ – Unidad de Informá�ca
Aplica�vo  --  Videotutoriales
Email: soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co
Horario Lunes – Viernes 8:00 A.M. a 1:00 P.M. y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M.  
(S6)

 
De: Juzgado 05 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla
Enviado el: miércoles, 7 de junio de 2023 7:38
Para: Soporte Aplicacion Jus�cia Xxi Web <soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alex De Jesus Del Villar Delgado <adelvild@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOPORTE TYBA IMPOSIBILIDAD DE GENERAR ESTADO N73 DE FECHA 07/06/23
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente correo solicito soporte técnico en TYBA en ocasión a que desde ayer por la tarde no he podido generar el estado respec�vo para el día de
hoy 07/06/23, correspondiente al Nº 73 de este Juzgado, debido a que cuando lo fijé me salió un mensaje que el usuario no estaba autorizado para la acción, y
cuando salí y volví a entrar a Tyba me apareció que el estado ya habia sido generado, pero al intentar buscarlo no aparece fijado.
 
Adjunto evidencia. 
 
Atentamente,
 
Lilia Campo Zambrano
Secretaria. 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


